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S U M A R I O

INSTRUCCION PUBLIC A -S e  aprueba el pre
supuesto del colegio “ La Fraternidacl” —Se 
concede una beca—Se norabra un escribien
te—Se conceden dos becas—Se concede una 
beca—Se conceda una in-ca -Se hace efecti
va una subvtMición mensual,

AVISOS.
Ce c i n a  i>e CBííTiiALizAoib:í d b  Cu e n ta s .— 

Es' ado de los Ingresos y Egresos habidos en 
las oficinas de Hacienda de la República, du
rante el mes de marzo de lUiO Pemostra- 
cid iidelos Ingresos j Egresos por oficinñSj 
correspondietites al mes de marzo de 1910.

IXSTRICCION PUBLIC.^

'■e . d nrt'Si)puesto dfl colegí.)
“ La Fraternidad”

Tegucigalpa: 5 de marzo de 19H) 
Con vista del proyecto de presuouosto 

del colegio *La Fraternidad,> pan  <d 
presente año acadé-nio ), tlevndo por td 
Director de aquel E'^tableciiDiento, 1 
oonncimieiito d"l Pod'M* Ej-ícutivo para 
su aprobación, el Presidente 

a c g e r u a :

IV—Aprúb irlo en la forma qiu' 
INGRESOS

Al mes Al ano

Subt'encíóa del Go-
bierno..... ........... $ 150.00 $ 1.800.00

Contbn. de particu
lares.. 160.00 1.920.00

Derecho de toatrí- 
cula y certifica
ciones.......  10.00 120,00

Deducciones y en
tradas eventuales 4.00 48.00

Suma.............. $ 324.00 $ 3,888.00
EGRESOS

Director.................  70.00 840,00
Sección elemental.. 30.00 330.00
Profesor de Caste

llano (1er. afio).. 10.00 110.00
Profesor de Inglés

1er. afio..................  8.00 88.00,
Profesor de Arit

mética.................  10.00 110.00
Profesor de Geo

grafía científica. 8.00 88.00

Profesor de Dibujo 
(IV y 29 año)... 8.00 88.00

Profesor de Arit
mética Práctica.. 8.00 88.00

Profesor de Caste
llano (2̂  afio).. 10.00 110.00

Profesor de Ii^glés
{ - íñ o ) .......................  8 . 0 0  8 8 . 0 0

Profesor do Geo
grafía descriptiva 6.00 66.00

Profesor de Histo
ria Natural (Zoo
logía)... . 8.00 88.00

Profesor de Caste- 
11 no (Retórica y
P ,.étíc).......  6.00 66.00

Profe'^or de Inglés
(3 T, añ •) • 6.00 66.00

P'Ofí*-oí’ Vr^n-
cé  ̂(ler. afiu).. 8.00 88.60

Profe.sor de Gf*o-
□ri‘4ría.. 10.00 110.00

Profesor '’eHistoria 
Uiii'^ersal (Eda
des Antigua y
M ' d i a ) ..........................  8 . 0 0  8 8 . 0 0

ProfP'-or de Histo
r i a  Natural(3otá- 
n 'r y Mineralo
g ía )  . .  1 0 .0 0  1 1 0 .0 0

Profesor de Fisio
logía é Higiene .. 6.00 66.00

Profesor de Trigo
nometría y Topo
grafía...................... 6.00 66.00

Prof<'*sor de Geo
grafía é Historia 
de Centro Amé
rica.........................  8.00 88.00

Profe.«or de Mecá
nica y Física... 10.00 110.00

Profesor de Cosmo
grafía ................  6.00 66.00

Profesor de Arit
mética Mercantil 
y Teneduría de
L ib r o s .. . . . .......  8.00 88.00

Profesor de Quí
mica..................  10.00 110.00

Profesor de Filoso
fía (29 afio)...- 8.00 88.00

Profesor de Econo* 
mía Política y Es
tadística ...............  6.00 66. («0

5.00

2.00

5.00
5.00

Profesor de Peda
gogía.. 8.00 88.00

Profesor de Consti
tución Política de
Honduras............ 6.00 66.00

Gastos cte servicio 
Escritorio y tiza 

para el Eistablecí-
miento.................

Escritorio para la
Tesorería............

Servicio de aseo y
agua....................

Bedel......................
Gastos extraordi

narios ................................. ......................
Suma., ,.$  332.00 $ 3.888.00 

29—Los pagoi» Sü harán por la Teso
rería del colegio co i arreglo á Jas nómi
nas formadas por el Director de) Esta
blecí raiento; y en ellas se harán las de
do ccion '̂s corre.spendientes por b̂ s fal
tas de asistencia de los Profesores y 
demás empleados - Comuniqúese.

D XVTT..A .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

V. Mejía Colindres.

60.00

24.00

55.00
55.00

170.00

Se concede una beca

Tegucigalpa: 5 de marzo de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Conceder ála sefloritaBertiía Castillo, 

vecina de la ciudad de La Paz, la beca 
de veinticinco pesos mensuales para que 
se dedique á estudios del Magi'=r 'TÍo en 
la Escuela Normal de Sefioritss Je esta 
ciudad.

La imputación se haráá la partida 69, 
capítulo IV, Enseñanza Normal y  Se
cundaria, Ramo de Instrucción Pública, 
del Presupuesto Generai.-Comuníquese.

D X riL A .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres,

Se nombra un escribiente

Tegucigalpa; 7 de marzo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar escribiente de la Dirección 

General de Instrucción Primaria, con el 
sueldo asignado en el Presupuesto Ge*
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neral, al seSor don. tiaeio Amaya A ,, en 
STístítaeióa de don Pablo E. lljozano que 
renunció de dicho cargo.— Comuniqúese-

, DXvil-a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
Vi Mefia> (jQlínd,reS‘

Se conceáen dos becas

Tegucigalpa: 8 dé marzo de 1910.
El Presidente

ACtTEUtDA;
Conceder á los jóvenes Isidro N. Aya^ 

la y  Constan íáno JB- Mejía, vecinos de 
Santa Rita y Santa Bárbara, respectiva
mente, la beca de veinticinco pesos á ca
da uno para qñe puedan dedicarse ál 
estudio del 'Magisterio en la Escuela 
Normal de Varones de esta capital.

La imputación se bará a la partida 6^, 
Enseüanza Normal y  Secundaria, capí
tulo IV , Ramo de Instrucción Pública, 
del Presupuesto General-—Comuniqúese.

BÜVfiiA,
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Instruccióii Pública,
71 Mejía CoUndreé.

Se concede una beca

Tegucigalpa: 8 de marzo de 1910.
El Presidente

AOtTJERDA:
Conceder á la señorita Virginia Mar

tínez, vecina de Comayagua, la beca de 
veinticinco pesos mensuales para que 
pueda dedicarse al estudio del Magiste
rio en la Escuela Normal de Señoritas de 
esta capital.

La imputación se hará á la partida 6 ,̂ 
Enseñanza Normal y Secundaría, capí
tulo IV, Ramo de Instrucción Pública', 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

DXt il a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres.

Se enneede una beca

Tegucigalpa: 8 de marzo de 1910.
El Presidente

a c ü e b d a :
Conceder á *a señorita Adelina Casti 

. lio, vecina de la ciudad de La Paz, en el 
i -departamento del mismo nombre, la be- 
> <5a de veinticinco pesos mensuales para 

■que pueda dedicarse á estudios del Ma- 
^^jrlsterio en la  Escuela Normal de Seño 
¿Vjtas de esta capital.
®re d«a imputación se hará á la partida 6?’, 
¿Q^P^ítulo IV , Ensí^ñanza Normal y Secun 
* Lo^¿a, Ramo de Instrucción Pública, del 
"Presupuesto General.—Comuniqúese.

Dá v Ĥuá,
E l Secrete rio de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,

Se bace eteetirs. ana. subvención  mensual

Tegnmgalpa: 9 de marzo de 1910.
Estando organizadas las escuelas de 

ambos sexos  dé Teslguat con maestros 
titulados, el Presidente 

ACÜERDA:
Hacer efectiva desde el més de febrero 

anterior la subvención escolar mensual 
de cincuenta pesos, valor que se pagará 
por la Administración de Rentas del der 
partamento de Choluteca á la Municipa
lidad de aquel pueblo.

É1 gasto se imputará al capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú- 
bliea, del Presupuestó Genéral.—Comu
niqúese.

DÁViLtA.
El Secretallo de Estado én el Despa^ 

cho de Instrucción Pública,
K Mejía Coli'ñJcLres. -

A  V  í  S  O  B

E l ínfcascritó. Begistrador de la PioDiedad de este der 
partamento. hace saher <iue e l mcenclado don José Ha
ría G&lvesi ha presentado, para su inscripción, la prime
ra  copia de hna e ^ r ita rá  pública autorizada por el Jnez 
2$ de Xetras de lo Civil de éste departamento, el dos del 
mes en curso, por la cnal don Bomán Elvir Ochoa, sol
tero. labrador, y  de esté vecindario, da en venta, por el 
precio de setenta pesos,~al Bicénciado don. José María 
Gúlvez. de esté vecindario, nn terreno sitnado en la  
montaña de Jntiapa. en e l punto llamado " I jOs Bisio- 
nes.”  de este término mttpjéipal.y aue liad a; por é l Nor
te, con tierras de los herederos de Dúmaso Bópez; al 
Sur, con tierras del referido señor Gálvez: al Oriente, 
con terrenos de Carlos É lvir, y  j>or el Poniente, con te- 
rreno de los herederos de don Martín Oíaz. mediando la  
quebrada de "L o s  Limones,”  T  no habiendo anteceden
te inscrito, se hace saber al público para los efectos del 
artículo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa: 21 de mayo 
de 1910.

VAT.ESTly CXPIX.

co p á ra lo s  fines que previeneel artfcalb 13de!alej 
A graria vigente.—Santa B árbara; mayo 23 de 19t9.

P epeo  Vxp vpkbeeí.

E l infrascrito, Registrador de la Propiedad del da»r- 
tameníc*. hace saber; qne áoBa Juana MaríaHesrianez. 
de este v ^ in d a tio . ha presentado, para su inscrjjtóás, 
la primera copia de una escritura otorgada el dia de 
ayer ante e l Juez de le tr a s  j9  de lo Civil, Licenciado 
Valentín Gáli.v, por la  cnal la  señozitá Plorencfa Ph- 
Uos vende £  la presentante, en cnatrocientos peses, imá 
casa sita en el barrio de "L a s  Delicias,’ ' de esta ciudad, 
dé babareque. cubierta de teias, compuesta dedos pie
zas y  ubicada en un solar que mide doce y  media raías 
de Ñor te á  Snr por diez y  media varas de Oriente á£d- 
niente, teniendo cada piéza seis varas de largo por do- 
co varas de ancho, con dos varas de -corredor cada utu 
y  sos oorrespondíentes cocinas, de tres varas en euadtcv 
y  todo linda: al Ñorte, con casa y  solar de BafaeÍDávi- 
la tJ ; ál Sur, con propiedad de Anacleto Maradiagá;ai. 
Oriente, calle de por medio, casa de Éícatdo Síieber.r 

,al Poniente, solar de Agurcia y  Cía, V  no hablendom- 
tecédeñte inscidto, se hace saber ál püblico parales 
efectos del artículo 2.323 del Código CiviL-' '̂tégucteálitt: 
^  de mayo de 1910- Vat.Eaíií3s CÜES.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Civil de este departamento, hace saber; qne en las díii- I 
gencias creadas á solicitud de don Luis Mague G ü '-il.' 
mayor de edad, casado, ganadéro y  vecino del pueblo de 
San Esteban, por sí .v como representante de sus herma
nos legítimos Juana, Francisco. Paula, Ana y  Lorenzo 
GOell. pidiendo la noseslón efectiva de la herencia ai>- 
intestaío de su -padre legítimo don Magín del mismo ape- 
llido. se encuentra la sentencia cuya fechay parte reso
lutiva dicen:— •̂‘.Tnzgado de L etras de lo Civíl.'-Jutical- 
pa* veinte de enero de mil novecientos diez —Por tam o: 
este .Juzgado de Letras, á  nombre de la  República, ha
ciendo aplicación del decreto número 32 del Poder Le
gislativo emitido el diez y  ocho de febrero d d  corriente 
año y  de los artícnlos 1.030 al 1.043. Código de Procedi
mientos, concede á los señores Jnana. Francisco. Paula, 
Ana. Lorenzo y  Luis Magín GOell la  posesión efectiva de 
la herencia ab-intestato de su padre legítimo don Masrín 
del mismo apellido; mandando hacer las inscripciones ' 
prevenidas por ei artículo 714 del Código C ivil; publicar j 
esta resolaclón en e l xwríódico oficial y  annnclarla. ade- ' 
más, dorante quince días, por carteles que se filarán en 
tres de los parajes más frecuentados de esta ciudad.— ' 
Notifiaue.se y  extiéndase certificación.—J. Oquelf Her
nández.—.A.bel Galindo. Srio.” —Jutlcalpa: 23 de mayo de 
1010.

Ants. GAT.TXPO, Srio, ¡

finíift fifi

El suscrito, .administrador ds Bentas del departa
mento. hace saber; que con fecha ú del presente mes se 
p re^n tó  á esta oficina e l señor ,L Cruz Martínez, mayor 
de edad, viudo, labrador y  vecino del Municipio de San 
Luis, éh este departamento, denunciando nn lote de te - ’ 
treno nacional como de treinta manzanas de extensión, j 
próximamente, propio para ganadería y  agricultura, j 
siendo Sus límites los siguientes; al Norte, con la mon
taña “ Los Chiqaeros,”  propiedad de los herederos del 
Presbítero don Manuel Kecarte: al Sur. con terreno del 
General don Pablo N nila : al Este, con terreno denomi
nado "E l  Desprecio.”  de don Timoteo Rivera C.. y a l  
Oeste, con terreno de don Gabriel Oiellana- Esta faja 
do terreno ha sido denunciada con el nombre de "San

E l infrascrito. Begistrador de la  Propiedad delÚeiu^ 
tanaento. hace Saber: que él Notario Pdbllco Lié. ¿óa 
Camilo T . Durón, como recomendado de don Eáiimm& 
M. Beyes, ha presentado á este Despacho para $a 
cripción, la  primera copia de nüá escritura -otorgad 
en Comayagüela, el diez del mes eú curso, aúté el Kota- 
-rio presentante, por la cual Basilio V  Bernabé Loreñía- 
na venden, á don Baimuodo M. Beye% en tres «tS 
plata, lina casa sita en CamayagOela, paredes de adobé 
y  chbierta dé teja, de veinte ráras de Norte áSobpoi 
once y  media varas de Oriente á  Poniente, inclosifeel 
corredor, en é l cual hay dos piezas de adobes deí miSBio 
ancho del corredor; en e l interior dé dicha casa hay ̂ 1. 
lado Norte dos piezas en forma de media agua, déoiiee 
varas y  media de largo por cinco de ancho, ihcloúveías 
paredes que sonde adobe, y  cubierta de teja; y ál laido 
Sur. hay también otra pieza en forma de media ag^- 
paredes de adobes, y  cubierta de teja, de siete y  ihedh 
varas de largo por cinco de ancho, y  una cocina prnú- 
síonal. Con dos paredes.de adobe y  dos forradas oont^ 
bla de tres y  media varas en cuadro, y  á C0Qtinñaci& 
de ésta, hay una pared de ocho varas de largó país á  
Occidente, tres varas de alto y  dos tercias de gmem;' 
todo e l inmueble linda: por el Norte, con casaf.«A í  
de José María Godoy y  tapia de José Segovia; por4 
Sur, con casa y  solar de Francisca Bacardo; por el 
Oriente, con solar de Josefa Flores.'avenida 3* de por 
medio; y  por e l Poniente, con solar de David Lorenza- 
na.—Y  nc habiendo antecedente inscrito, se báce -sabn 
al público para los efectos'del artículo 2322 dei Ctídi*» 
Civil.—Tegucigalpa: 26 de mayo dé ifllO.

V aíbxóín'C íü x ;

El infrascrito, Begistrador de lá Propiedad deldepai- 
tamento, hace saber: qne e l Lie. ̂ on Luís Landa de este 
vecindario, ha presentado á este Despacho para sitieŝ  
cripción. la primera copia de una escritura otorgada es 
esta ciudad el cinco del mes en curso, ante el Sotarlo 
Lie. Leandro Valladares, p er la  cual la señorita Sosa 
Ro velo vende, al presentante, en dos mil pesos, tina pie
za de casa de paredes de adobes, cubierta <ie teja:oiníi' 
gua á la casa y  sola r de los sucesoresde doña AnaAlva
rado: Pieza de ca«a que mide seis y media varas aliado 
de la quinta avenida y siete varas catorce pnlgadasdé 
fondo, con m ás «1 grueso d 4 las paredes que son de dos 
tercias cada una. con corredor de constrncciÓQ.cuartéi 
caído: tiene el corredor tres varas tres pulgadas de 
Norte á Sur. por-seis y  media varas de OrieutePoDlen» 
y  la parte de solar situada al Sur de dicha pieza, sohi' 
que mide trece varas seis pulgadas de Norte á Sui yse  ̂
y  media varas de Oriente á Poniente, siendo mediane
ras las paredes que form an el cerramiento á los lados 
Oriente, Sur y  Poniente.—Que los límites generales de 
la casa de la fam ilia Botelo son: al Norte.casa une 
de don Bamón V ijil y  que hoy pertenece al Gobierne, -X 
las de los herederos dei Coronel don Leonardo Nnlh. 
quedando de por medio la quinta avenida llamada asfi> 
gtiamenee calle de L a Estación; a) -E'Ue. ca'^ x sotar 
de los herederos de dona Ana Alvarado r i^íardsloí 
herederos de doña Bibiana Bastillo: al Sur. ca*«ays!dar 
que pertenecieron á los herederos de don Sine^ Zspe 
da y que hoy pertenece al Presbítero Lie. don Adu«39 
E. Vallejo, quedando de por medio la cuarta awniSí 
llamada antíguarneute ¡a callede El TriuníorXsiOés^ 
te, casa que fué de don Felipe Irías y de doña Sana de 
la O. E -irada y que hoy pertenecen al General don Si
ca rdo Streber y  á doña -Ana Ucíés de Stieber.-T»  
habiendo antecedente inscrito, sobre la propiedad vee- 
dída á favor dei señor Landa, se hace saber al pdbbea 
para los efectos del artículo 2.322d d  Código CisíLHff 
gncigalpa; mayo 27 de 101O.
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£l mfrssczíto. Secsefarfo de Sstado en. e l Desoacbo de 
ToeDentixbace ̂ b e r : abe cóníecba 3 del en car.;o, se ha 
lítesenuL^ásñDespaebodon Pedro Abadíe pidiendo, 
ua ütio para plantel, de treinta hectáreas ik>co más 
dmecos'deestensidn, sítoeaiñrisdiccidn de San Mar
eos de departamento de Choluteca. Qoe se deno-
aánatá “tÁ  Cobdaenciá,*’ y  Que se demarcará así: pro- 
teBsan& lA  recta. Qué. lorm a el lado Sur de la zona 
Cscánm:^dé propiedad del solicitante, desde el mojdn 
de la Quebrada de ígnázala hacia e l Este, por la  distan- 
daaneséa bebdarla para form ar la  base dé xm triánr 
tolo o m  altñsca % rá  la  lúiea''ane form a el lado Este de 
b  misma rwa. y  en ya hipotenusa, ané unirá el extremo 
£ ^ d e  dicha báse con el moján situado' en la margen 
úqnterda'^1 rfo Cácamuyá, deje comprendidos den
tro del tíxúignlodeí ríe antes referido y  Ta Quebrada de 
Ignazalaí desde los pontos en aue cada uno de ellos sale 
déla ztmá Cacauiuyá basta el de su conduencia éntre 
sL~á^mismó pidé el uso de las aguas de las dos fuen
tes antesp:Q;>r^ádas en la  extensión comprendida den
tro dé la zona méñciónáda y  él plantel Que SGlicita.—Lo 
asese pone ón conocimieiíto del público para los fines 
deJey.—ilégacígalpás 28 dé mayo de 3910.

: * M, CAUtiS A.

£1 mt3^s^tó,'Eégistrador de la propiedad de este 
departaiiiébté. hace saber: Qne e l señor Lie. don Pedro 
AMedáh maybr dé edad, casado, abogado y  de este ve- 
dndario. bá presentado el día de boy, á las dos de la  
iáid&páxá SQinscripción, la  primera copia de úna es- 

-cdúitapi&íica Otorgada én la ciudad de Tegucigalpa, 
ddía noire de febrero delaño en curso, ante el K ota- 
itoPúblícó i i c .  don Juan Éamón Girón Escobar, por la 
‘C08l.£xDeci^iónMaldoxxado, casado, mayor de edad, 
pMPÍeíanO i y  vecino del pueblo de Lamaní, en eSte de
partamento, da en vénta á  los señores Agurcia y  G^, de 
'Tégncig^'á; y  por la suma dé cuatrocientos pesos, dos 
-acciones.'dé terreno, compuestas: la prim era.de úna 
serta Párte Que íe corresponde en el terreno llamado 
'■“Gaacoca;” situados en jurisdicción de la Villa de San 
ántúnio,'él'cuál consta de siete y  media caballerías 
‘móderna  ̂ más dieciséis manzanas; cercado en su ma- 
yorparté; con alambre y  piedra y  cultivado con zacate 
nateral y artificial, y Que linda: por el Norte, con te
rreno “El Jícaro,” perténecienté á  Cecilio V árela; por 
elSaF,cóir terreno É l Pedrero, de Alonso E u iz ;p o re l  

■Oriente, con terreno El Barillal, de Florencio Amador: 
ypor elPoñiente, con el terreno de la hacienda dé V a -  
lladolid, délos señores Agurcia y  Compañía; y  la  se
gunda, de uña sexta parte del terreno llamado “ Raúcbo 
'Chiauito,’’ sltu ^ ó  en la boca de Las Vueltas, jnrisdic- 
-dán de la Villa de San Antonio, sin cercar, propio para 
pastar ganado, compuesto de cuatro caballerías medida 
moderna, el cual linda: por el Norte, con terreno de la 
aldea dé Plores; por el Sur, con E l Barillal, de PXórencio 
Amador; por ei Oriente, coíi tierras de la aldea de Pro
tección; y por el Poniente, con el de los herederos de 
Céleo Bíoi.—Dichas acciones las adQuirió el vendedor á 
título de heredero ab-intéstato de su madre doña Ca
staña A'rias de Maldonado, en unión de sus demás her
manos, según consta en la declaratoria Que hizo el .Juez 
do Letras de este departamento, el día tres del mes de 
julio del añó pasado.—No babiendo antecedente inscri
ta de conformidad con lo Que dispone el artículo 2.322 
dél Códl^ civil, se hace saber al público la solicitud de 
inscripción, para los efectos dé ley.^Klomayagua: 2S de 
mayo de isaOt

Teorxono F. BOQUísr.

Él infrascrito. Subsecretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Agricultura, hace saber: Que con fe
chaos del mes en curso se ba presentado á su Despacho 
el Licenciado don Emilio Mazier. como representante 
del sefior Max. F. Wilhelmi. pidiendo el dominio útil de 
unióte de terreno nacional de Quinientas hectáreas, 
sito en la ribera occidental de la “ Laguna de los Alteos,”  
jurisdicción de Tela, departamento de Atlántida, y  com- 
preodidodentro de los límites siguientes; al Norte, los 
cocales nacionales y  el mar; al Sur. montaña inculta; al 
l^te, la "Laguna de los Micos.”  y  al Oeste, montañas 
nacionales incultas; debiendo hacerse la medida par- 
úecdo desde los puntos más al Norte y E.ste aue sea po
sible, sin compreuder lascases ylabranzas d elosb ab i- 
'lantes de acuellos lugares, y  extenderse bacía el Sur y  
Oeste basta donde sea necesario para completar las 
quinientas hectáreas mencionadas. Lo Que se pone en 
conocimiento del público para los fines de ley.—Teguci
galpa: 30 de mayo de 1910:

José Sa k t o v a l .

Ei infrascrito, Eegistrador de la Propiedad 
dddepartamento, hace saber: que el Licenciado 
don Manuel A. Reina ha presentado el día de 
hoy, á las nueve de la mañana, para su inscrip- 
dda, la primera copia de una escritura otorgada 
eo Comayagüela, el cinco de diciembre del año 
prúiímo pasado, ante el Juez de Letras de lo 
Civil de este departamento, por la cual doña

jrdf¡jppfl.illa V la^Fínrita TlolnrAg

Escobar venden al presentante, en la  suma de 
trescientos pesos plata, lás dos terceras partes 
del terreno denominado “ El Ingenfep,”  sito en 
Agalteea, jurisdicción de Cedros, en éste depar
tamento, compuesto, próximamente, de tres ca
ballerías, y  limitado: al Korte, con el sitáo El 
Gapuiín, de propiedad del otorgante Beina; al 
Snr, con el Cerro Calichoso; al Oriente, con el 
sitio de Santa Clara y  ejidos de Agalteea, y 'a l 
Poniente, con terrenos del Licenciado don Pas
tor Cómez. Y  no habiendo antecedente inscri
to, se hace saber al público, de conformidad <»n 
el artículo 2.322 dei Código Civil.—^Teguoigaípa: 
2 de junio de 1910.

Y a l e n t ís t  CÁLtX.

E l infrascrito, Begistrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Licencíade 
don Em ilio Mazier, de este vecindario, ha pre
sentado á este Begistro, para su inscripción, la 
primera copla de una escritura otorgada en esta 
ciudad, él treinta de abril último, ante el ülota- 
rio Juan Bamón Girón E., por la cual doña Car
men Juanes vende al Licenciado don Silverio 
Laínez, en trescientos pesos, un terreno sito en 
el lugar llamado “ El Tablón,”  jurisdicción de 
Comayagüela, capaz de contener, veinticuatro 
medidas de maíz de sembradura, sin cultivo, 
debidaínénte acotado con cerca de piedra y na
tural, por el lado de una posesión de Pedro BC. 
Bonilla, y linda: por el ISTorte, con el camino 
que se dirige á la laguna de El Pedregal; por el 
Oriente, terreno de don Pedro H . Bonilla; por 
él Sur, terreno del mismo señor BonlUa y de 
don Garlos Bamíréz, caminó de por medio, y al 
Oeste, terrenos ejidales de la ciudad de Coma
yagüela. Y  no habiendo antecedente inscrito, 
se hace saber al público pai^a los efectos del ar
ticuló 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa: 3 de 
junio de 1910.

Y a l e n t í n  Cálxx :-

E1 infrascrito, Administrador de Bentas de 
este departamento, hace saber: que los señores, 
don Marcos, Pablo, Santiago, Julián ¿In da le
cio Espinosa, Tim oteo Moradel, Basilio y Este
ban Molina, Francisco Murillo y Comelio Her
nández, de este vecindario, se han presentado á 
esta oficina denunciando como baldío el terre
no llamado .'‘Montaña del Carrizal,”  como de 
dos caballerías- de extensión superficial, propio 
para la agricultura y para la crianza de ganado, 
cuyos linderos son: al Horté, terreno nacional; 
al Este, terreno llamado “ Juan Brujo”  ó “ Quis- 
camote,”  de propiedad de don Gonzalo Hernán
dez y hermanos; al Sur, terreno “ Guatemalita,”  
perteneciente á don Heínesio Espinosa é hijos, 
y al Orate, “ La Montaña del Cedro,”  medida á 
solicitud del pueblo de Cólchete.—Gracias: 21 
de abril de 1910.
30—23 ll'LAVlO D E L Cm.

E1 infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que en 
las diligencias de pospsión efectiva de herencia 
solicitada en este Tribunal por el señor Grego
rio Maldonado, ha recaído la sentencia cuya 
parte final dice:—“ Por tanto: este Juzgado de 
Letras, á  nombre de la Eepública de Honduras, 
de conformidad con los artículos 40, número 29, 
Ley de Tribunales, 3.03S, 1.041,1.042,1.043, Pro
cedimientos, confiere al señor Gregorio Maído- 
nado la posesión f fectiva de los bienes que por 
testamento heredó de su esposa Bosario Gonzá
lez, sin perjuicio de tercero.—Háganse lasins- 
cripc'ones y publicaciones de ley.—^Notifíquese, 
—Francisco Kubí.—Consté T . Santos, Srio.” — 
Ocotepeque: 2.3 de aoril de 1910.

E l infrascrito. Secretario del Juzgado-de L e
tras del departamento de Ocotepeque, liace sa  ̂
ber: que en las diligentías creadas á solicitud de 
Susana, Mercedes y  Virginia Madrid, mayores 
de edad, casadas las dos primeras y  soltera la  
última, de oficios domésticos y  de este veeinda^ 
rio, pidiendo la  posesión efectiva de herencia 
que por disposición testamentaria les quedó de 
su difunta madre Jesús Villeda v. de Madrid, 
se encuentra la sentencia cuya parte resolutiva 
dice:— “ Por tanto: este Juzgado de Letras, en 
nombre de lá Bepúbli<a y  en observancia de los 
artículos 40, número 29, Ley de Tribunales; 967, 
976, 1.038,1.040, 1.041, L042 y L043, del Código 
de Procedimientos, concede la posesión efectiva 
de la herencia de la difonta Jesús V illeda de 
Madrid á sns hijas legítimas Mercedes, Susana 
y V irginia Madrid, sin perjuicio de tercero de 
igual ó m ejor derecho; mandando se hagan lás 
inscripoío'^és prevenidas en e l artículo 714 del 
Cóáigo Civil y la publicación de esta sentencia 
en el periódico oficial y por cartelra fijados en 
tres de los parajes más frecuentados dé esta ciu
dad.—Kotifíquesé.—Francisco Bubí.—Constan
tino T . Sautos, Srio.” —Ocotepeque: 30 de abril 
de 19Í0.
15-4 Co n stan tin o  T. Sa n t o s , Srio.

E l infrascrito. Secretario áel Juzgado de Letras del 
denartamento de OcotepeQue, hace saber: Que las dili
gencias de t>osesión efectiva de herencia de los bienes 
Que á  su defunción dejó él señor don Eafael Cbincbilla, 
se encuentra la  sentencia cuya parte resolutiva dice:—  
"P o r  tanto: este Juzgado de Letras, á nombre de Ja Ee
pública de Honduras, de conformidad con los artículos 
40. número 2?, Ley Orgánica de Tribunales: 1038,1.040, 
1.041.1.042 7 1.013, Código de Procedimientos, declara he
rederos testamentarios de los bienes de don B afael 
CbincbiUa á  los señores doña Ana Sixtá Pinto, Teresa. 
Antonia, Lucía, Benito. Jesús y  E afael Cbincbilla, á  
Quienes se manda conferir la posesión efectiva de la  
herencia, siendo además heredera con igual derecho 
Elena Cbincbilla.—PublÍQuese esta resolucióny^báganse 
las inscriiicíones de ley, mandando extender la certifi
cación respectiva. — Notlfíauese. — Francisco Eubí.—  
Constantino T . Santos, S.” —OcotepeQue: 9 de m ayo de 
1910.

C02!STAKTIKO T . Sa X!TOS, Srio.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras del 
departamento de Colón, hace saber: Que en la solicitud 
presentada por doña Jnana Unrrub de Dole, en su nom
bre, y  como representante de su bija legítima Tom asa  
Josefina Dole, para Que se conceda la posesión efectiva  
de la herencia Que á su muerte dejó don Lorenzo Dole y  
B em ardes; se encuentra la sentencia de siete de abril 
último, cuya parte resolutiva d ic e ;-'“ Por tanto; este 
Juzgado dé..X,etras, á  nombre de la Eepública. y  en apli
cación de los artículos 241. 9S5. 1.150 del Código C ivil; 
1.039. 1.041. 1-042 y  1.043 del Código de Procedimientos, da 
la  posesión efectiva de la herencia, sin perjuicio de  
tercero aue dejó ob-iiítcsíaÉo el finado señor Dole, á su 
viuda doña Juana Uurr.ub de Dole y  á su bija legítima. 
POP ésta representada, la joven Tomasa Josefina, man
dando se haga la respectiva inscripción y  las publica
ciones de estilo: y  en consecuencia, extiéndase la  certi
ficación correspondiente al interesado.—NotlfÍQuese.—  
E . Barabona Mejía.— Bicardo Garín, Srio. I .”  T ru jillo : 
11 de mayo de 1910.

L o bexzo  A . I gubsias. Srio.

E l infrascrito. Secretario del -Tozgrado de Letras de 
este departamento,hace saber; aneen las diligencias de 
posesión efectiva de la herencia del difunto don V íc to r , 
Pineda, solicitadas por Fideiia, Tiburcia y Carmen Pi-jg 
neda, ha recaído la sentencia, cuya parte final d ice :— 
“ Por tanto: este Juzgado, á nombre de la Eepública d*)^ 
Honduras, aplicando los artículos 40, número 20. 
Orgánicade Tribunales: 1.040. 1.041, 1.042 y
Código de Procedimientos, concede á las pettcÍona.^«1  
Fideiia. Tiburcia y  Carmen Pineda, la posesión 
de la herencia del difunto don Víctor Pineda, sin 
juicio de tercero, siendo además herederos doña E o s í Ai 
lía Maldonado. Doroteo. Gregorio. Santos y  Mercedes^ 
Pineda. PublÍQuese esta resolución en el periódico ofi
cial y por carteles, y  háganse las inscripciones de ley . 
E-xtiéndase certificación de esta sentencia.—NotifÍQue- ‘ 
se.—Francisco Kubí.—Constantino T. Santos, S.”—Ocúf- «
tepeQue; IS de mayo de 1910.
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Oficina de Centralización. 
J. Asrojaio A s-jlícano, Jefe de Contabilidad.

"Tegucigalpa, 20 de mayo de 1910,
y o  -Qo— G u z m í n  M .,  D ir e c t o - .

O E M O S m  A  C I O K
de los Ingresos y Egresos por oficinas, correspondientes al mes de marzo de 1Q!0
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Oficina d« Centralización—Tegucigalpa, 9Q de mayo de 1910. 
J. A n t o n io  A p l íc a n o , Jefe de Contabilidad, B ° — R a m ó n  Guzmín M .
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C O N S X Z t N C I A .

El Secretario del Juzgado de Letras 2? de lo  
eSvil de este departamento, hace constar: que 
se ha concedido la posesión efectiva de la heren
cia  €i6-intestaío de doSa Catarina Aquino á sus 
líijos naturales Justo y Encarnación Aquino. 

'«.EÍteadida en Tegucigalpa, el dos de juiiio de 
1 -milnovecientos diez.

El Secretario del Juzgado de Letras 2  ̂de lo 
Civil de este departamento, hace constar: que 
el señor Alcalde de Policía de esta ciudad ha 
puesto á la orden del Juzgado, como de incóg
nita propiedad, una vaca, pintada de blanco y 
negro: y oue nata su venta en audiencia públi 
case  ha señalado el día miércoles Quince del 
mes en curso, á las diez de la mañana.—Teguci
galpa: S de junio de 1910.
.... ____ ......_,„.élO,N7AT.0JZEt.A.T,^. .SriO.

“ LA G A C E T A ”
A D ^ i n i S T I Í A D O R :

Migue! Zelaya ñraaue*.

Tip. Xacíonal.—Avenida Cervantes,—
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